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0ficío número:

Expediente número. ACT 29612A17

Cd. Juárez, Chihuahua, a26 de febrero de 2018

Asunio; El que se indica.

MTRO. CÉ$AR AUGUSTO PENICHE ESPEJEL
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
FRESENTE.

Fcr rnedio del presente le envío r¡n cordial saludo y aprovecho para infornrarle
a u$ted, que durante la tramitación delexpediente:ACT 29812A17 por posibles actos
violatcrios de los derechos humanos del C. ,se
advierten posibles actos de torlura, lo anterior en razón de los hechos que describe
en la copia de la queja que se anexa al presente, por lo que le solicito tenga a bien
girar instrucciones para que se inicie con la investigación corre$pondiente.

Fn vista a lo anterior y conforme a los artículos 7 Bis y I de la Ley para

Prevenir. $ancionar y Erradicar la Tortura en el Hstado de Chihuahua que a la letra

dicen.

Articulo 7 Bis. De la intervención de la Comisidn Estatal de los Derechos Hunranos.

Cualquier persona que teng¿ conocim¡ento de que otra hr sido objeto de iortura, o bien
lá dj[ectam€nte afectada, podrá soliciiar la inienrención de la Ccm]s;ón Estatal de los
üerechos Humanos, de forma personal, por conducto de su familia o su representante
¡egal, asÍ como pcr teléfono, coÍreo elecfén¡co, correspondenc;a o por cualquier otro
rnedio que exista en el lugar donde se encuenire. Por ningún motivo se Ie privará tener
acceso a esta comunicación.

La Comisión Estatalde ios üerechos Hurnanos, al sér enterádá que probablemente un
d€lenido ha srdo victima de tortura. de inmediato acudirá, a través de su$ v¡sitadores,
ai sitio donde este se encuentre en casü de continuar p¡¡vado de su liberlaci; las
autoridádes encargadas de la institución perñlitirán el acceso al personal de la
Ccmisión. quien se enirevistará con la p¡esunta víctima en privado y determinará si
procede a orCenaf la ce(ificación ntédica y ps¡cológica, así como la notificación al
Agente del lvlin¡steflo Püblico.

La Comisión Estatal de los Derechos Humanog, en el ámbito de sü compet€ncia,
pañicipará en lá ejecución de los programas a que se refiere el artículo 2 de esta Ley,
previo convenio de colaboración su$crito cotl el Poder Ejecutivo y los ayuntamientos
del Estado.

Artículo 9. Conocimiento del delito.

IL



La persona que conczca de un hecho de toúura, deberá hacerlo inmed¡atanlenl€ del
ronocimiento del fi¡nisterie público y, en ca$o de no cumplir esta disposición, se le
sancionará con penalidad üe uno a cuatro años de pris¡ón y de sesenta a doscientos
dÍas mul¡a.

El agente del N'linisterio público que en ejercicio de sus funciones tenga conocimiento
por $í o por c¡enuntia, Ce la contisión cie un hecho de tortufa, deberá de iniciar
inrnediatarnente y de oficio la investigación corre$pond¡ente para deterrninar lo ocurrido
y, en su caso, ejercer la acc,én genal en contla de quien c quienes aesulten

re$ponsables; si no lo hiciere, 9e le aumenlara en una las sanciones referidas en el
párrafo anterior, independientenlent€ de la$ sanc¡ones que se deriven de la Ley de
Respons6bil¡dades de los $ervidores Públicos.

€l ministerio público cleberá solicitar los exámenes especial¡zados para la víctim* y
realizar las d¡ligencias que e stablecen ia ley, las nrotocolos y los tratados
internacionales aplicables.

Si quien tiene conocimientc del hecho es un servidor público perteneciente a una
¡nstituclón de seguridad pública o de ¡nrpariición de iusticia, se le impondrán de dcs a

seis años de prisión y de cien a quinienlos dias multa, así como destiiución del cargo
e inhabilitación para ciesenlpeñar otro de esta misma naturale¿a, por un términa igual
al de la pena privatlva de i¡beúad.

Sin otro particular de momento, reitero a usted las seguridades de miatenta

y distinguida consideración.

ATENTAMENTF
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VI$ITADOR GENERAL DE LA CCIM¡$IÓÑ}S'TNTAH:i r.

DE LCI$ DERECHO$ HUMANOS.
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